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Autnndsd no lo encontrara conforme, fa 
aprabaaón para aplrcar el pmedimiento 
especial será suspendida o revocada. 

(1) El procedimiento especral puede 
dwrdirse en iuatra fases: 

(I) Solcitud 

(il) Consulta 

(2) El yracedrniien~o a seguir en cada 
una de atas fases debera estar establecido en 
el manual de Operaciones del operador. 

(3) Todo cl personal autorizado por el 
oncrador el actuar en su norrbre en relac6n 
ccn el procadtmiento especial deberá aparecer 
fistadc en el Manual de Operacion6, dande se 
especifrcar~ ademas el alcance de su 
autarÍ:acdn. 

(4) El operador deberá edabker el 
pccedimiento completo o segiiir, ~ocluyendo 
fxraeknientas alternativos a utrlizsr en e 
cm de no runcronamtento del tclex y fax, 
rafes cona el uso de la radio o la 
omunrcacr6n telefGa. 

(5) El operador confecrionard un 
formulario para su uso en el pracedrmiento 
especial. Asinnsmo SC deberá estabker en d 
procedimento E/ flujo rccucrida para ta 
tramkien de dicho ‘orrwlario. Una copia dd 
formulario acompañará a ta soltrtud de 
aprnhwtn del proccdinwnto esoecial por 
parte del operadcr ante la Autoridad. 

(6) EI personal autorizado por el 
cprrador en refack!~n con el pnxedim~ento 
especial garantizará que, cuandu se 
ronrrderan operadones que &n fuera de IX 
limrtes de la MEL, se aplicaran buen CrlterTo 
cpermtial y de ir-~gemn-ia. 

(8) Et proxfimrentd espccral permite 
únicamente un vuela (0 :uelos) con el 
~mp&ítc de situar la awnwe en un fugar 
donde sea razonablemente factible que se 
realicen las ccrretionas. Tal vuelo (o vuelos) 
Se redtiraran de manera que SC miriimice 
cualqilier riesgo adicional. 

(9) El comandante es el responsable de 
asegurar que b aeronave es aceptable para el 
vwlo (o vuelos) previsto. Es decisr;n IXIW/~ 
def wnandatie fxmufar la soliotud para la 
malr;acián de un vuelo (u vuelos) según ef 
procedimiento esp&. 

(1) 5 no es posible srtuar ia aeronave 
p nedro de un tinico vuelo cn un Ligar 
donde 1~s carrxciones o sust~tuwnes puedan 
ser llevadas a cabo, se permItira un n;imero 
de YUCIOE qoc no superara el minmo 
requerido. 

(2) El fmmuho del pracecimicnto 
especial, que deberá ser un documento 
identifado numéricamente, deberá ser 
narmdmente enviado vía télex o fax a Ia5 
partes involucradas, incluyendo ai 
romar&n:e. Ei fcrmu’ario debera ser 
emltido!cumFiimerrado por el personal 
desrqnado en el Manual de Operaciones como 
àUtoriB%3l efecto por el operador. 

(J) El tormulano debera identificar la 
MF¡ y el ilem(s) afectado, el comandante que 
10 ha salertado, y los especralrrtar de 
ingenka y operaciones consultados en el 
proles0 dr la iorna de deckn. 

(1) El formulanc dcbcri indiar las 
condiciones tknrcas y operacionales, si fas 
hubrere, que hayòn de cumplirse durante el 
W&(s). 

(5) El formularlo amparará cuslquier 
ariotacion en el registro técnico de la aeronave 
asegurando que la misma sea despachada de 
acwrdo con los procedrmientos del operador. 

(Sj La Auto-idad dcberi ser notificada, 
utrhrando el formula-io del ~r~edimiento 
esekal, del vuelo(s) y de tedas las 
rircunstancias y candrciones bajo las ruale: cf 
vuelo (s) fue operado, en el plazo Ce drez días. 

MINISTERIO DE LAPRESIDENCIA 

23290 REAL DECRETO 154 1/2003, de 5 de diciem- 
bre, por el que se modifica el Decreto 
584/ 1972, de 24 de febrero, de servidum- 
bres aeronáuticas, y el Decreto 1844/1975, 
de 10 de julio, de servidumbres aeronáuticas 
en helipuertos, para regular excepciones a los 
límites establecidos por las superficies limi- 
tadoras de obstáculos alrededor de aeropuer- 
tos y helipuertos. 

El Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de ser- 
vidumbres aeronáuticas, modificado por el Decre- 
to 2490/1974, de 9 de agosto, en desarrollo del artícu- 
lo 5 1 de la Ley 48/1960, de 2 1 de julio, sobre nave- 
gación aérea, recogió en una sola disposición todas las 
prescripciones anteriores en materia de servidumbres 
aeronáuticas que afectan a los aeropuertos. Análoga- 

mente, el Decreto 1844/1975, de 10 de julio, de ser- 
vidumbres aeronáuticas en helipuertos, estableció la 
regulación para las servidumbres en torno a los heli- 
puertos. En los artículos quinto y sexto del referido Decre- 
to 584/ 1972, de 24 de febrero, así como en los artículos 
sexto y séptimo del Decreto 1844/1975, de 10 de julio, 
se especifican, respectivamente, las diferentes áreas y 
superficies limitadoras de obstáculos en torno a los aero- 
puertos y helipuertos. 

Así, el artículo séptimo del Decreto 584/1972, de 
24 de febrero, al igual que el artículo octavo del Decre- 
to 1844/ 1975, de 10 de julio, establecen taxativamente 
que «ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar en altura 
los límites establecidos por las superficies anteriormente 
definidas». De conformidad con los referidos decretos, 
esta restricción sólo es susceptible de excepción en los 
supuestos de apantallamiento. Esto hace que los Decre- 
tos 584/1972, de 24 de febrero, y 1844/1975, de 10 
de julio, no estén plenamente ajustados a las previsiones 
sobre la restricción de obstáculos alrededor de los aero- 
puertos y helipuertos actualmente contenidas en el 
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anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional
(Chicago, 1944).

En la redacción actual de dicho documento emanado
de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI)
se parte de que la regla debe ser el establecimiento
de las superficies limitadoras de obstáculos, por con-
siderar que constituyen en su conjunto un instrumento
eficaz y relativamente simple para identificar y, en su
caso, restringir o eliminar posibles obstáculos a la nave-
gación aérea con el fin de preservar su seguridad. Pero,
reconociendo también que el carácter genérico de tales
superficies puede dar lugar a restricciones localmente
innecesarias, si bien se recomienda que de modo general
no se permita la presencia de nuevos obstáculos, se
admiten dos excepciones y no sólo una: cuando el objeto
esté apantallado por otro objeto existente, que es el
supuesto ya recogido por nuestro ordenamiento, o, tam-
bién, cuando se determine, tras un estudio aeronáutico,
que el objeto no comprometería la seguridad de la ope-
ración de las aeronaves.

La posibilidad de establecer excepciones a los límites
establecidos por las superficies limitadoras de obstáculos
alrededor de aeropuertos y helipuertos, en el supuesto
de que el nuevo objeto esté apantallado por otro objeto
existente, ya está recogida en el artículo noveno del
Decreto 584/1972, de 24 de febrero, pero no de modo
directo, sino por remisión al primero, en el Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio. Se estima pertinente,
en aras de una más fácil comprensión del ordenamiento
jurídico, aprovechar esta modificación normativa para
reproducir en el segundo de los citados decretos para
los helipuertos, lo que ya establece el primero para los
aeropuertos.

Por otra parte, la segunda y más importante posi-
bilidad de excepción a dichos límites, es decir, cuando
se determine, tras un estudio aeronáutico, que el objeto
no comprometería la seguridad, ni afectaría de modo
importante a la regularidad de las operaciones de aviones
o de helicópteros, no está prevista en ninguno de los
dos decretos referidos.

La conveniencia de admitir esta excepción, que siem-
pre exigiría una previa evaluación técnica que concluya
que no cabe apreciar objetivamente ninguna posibilidad
de degradación de la seguridad y de la regularidad de
las operaciones, resulta de la diversidad de configura-
ciones de los aeropuertos o helipuertos, de la irrepetible
configuración topográfica del entorno de cada aeropuer-
to o helipuerto y de la variabilidad de posicionamiento
relativo de las actuaciones constructivas que se proyecte
realizar en dicho entorno.

La incorporación a las normas vigentes de esta nueva
excepción dará solución a aquellos casos, relativamente
frecuentes, en que la realización de actuaciones urba-
nísticas, o constructivas en general, se encuentra impo-
sibilitada por la taxativa prohibición establecida en los
artículos séptimo del Decreto 584/1972, de 24 de febre-
ro, y octavo del Decreto 1844/1975, de 10 de julio,
a pesar de que técnicamente se puede demostrar que
tales actuaciones no entrañan degradación alguna de
los niveles de seguridad en las operaciones de las aero-
naves, ni imponen restricciones apreciables en la regu-
laridad de aquéllas.

Por todo lo expuesto, para perfeccionar la adecua-
ción de nuestro ordenamiento jurídico al contenido del
anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional,
y a fin de evitar innecesarias e injustificadas limitaciones
a determinadas actuaciones que objetivamente sean
compatibles con el uso de los aeropuertos y helipuertos,
sin menoscabo de la seguridad y regularidad de las ope-
raciones aeronáuticas que en ellos se desarrollan,
mediante este real decreto se modifica el contenido del
artículo séptimo del Decreto 584/1972, de 24 de febre-

ro, y del artículo octavo del Decreto 1844/1975, de
10 de julio. Asimismo se añade un nuevo artículo noveno
a este último decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Fomento
y de Defensa, de acuerdo con el Consejo de Estado y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 5 de diciembre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo primero. Modificación del Decreto 584/1972,
de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas.

Se modifica el artículo séptimo del Decreto 584/1972,
de 24 de febrero, de servidumbres aeronáuticas, modi-
ficado por el Decreto 2490/1974, de 9 de agosto, que
queda redactado como sigue:

«Artículo séptimo.
1. Ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar

en altura los límites establecidos por las superficies
anteriormente definidas.

2. No obstante, el Ministerio de Defensa o el
Ministerio de Fomento, según corresponda, podrán
autorizar la construcción de edificaciones o insta-
laciones en aquellos casos en que, aun superán-
dose dichos límites, los estudios aeronáuticos
requeridos por la autoridad aeronáutica civil o mili-
tar competente acrediten que no se compromete
la seguridad, ni queda afectada de modo signifi-
cativo la regularidad de las operaciones de aero-
naves. Asimismo, podrán autorizar la construcción
de edificaciones o instalaciones en los supuestos
de apantallamiento, tal como se determina en el
artículo noveno.»

Art ículo segundo. Modi f icac ión del Decre -
to 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres aero-
náuticas en helipuertos.

El Decreto 1844/1975, de 10 de julio, de servidum-
bres aeronáuticas en helipuertos, queda modificado de
la siguiente manera:

Uno. El artículo octavo queda redactado como
sigue:

«Artículo octavo.
1. Ningún nuevo obstáculo podrá sobrepasar

en altura los límites establecidos por las superficies
anteriormente definidas.

2. No obstante, el Ministerio de Defensa o el
Ministerio de Fomento, según corresponda, podrán
autorizar la construcción de edificaciones o insta-
laciones en aquellos casos en que, aun superán-
dose dichos límites, los estudios aeronáuticos
requeridos por la Autoridad aeronáutica civil o mili-
tar competente acrediten que no se compromete
la seguridad, ni queda afectada de modo signifi-
cativo la regularidad de las operaciones de aero-
naves. Asimismo, podrán autorizar la construcción
de edificaciones o instalaciones en los supuestos
de apantallamiento, tal como se determina en el
artículo siguiente.»

Dos. Se añade un nuevo artículo noveno con la
siguiente redacción:

«Artículo noveno.
El Ministerio de Defensa o el Ministerio de

Fomento, según proceda, podrán autorizar la cons-
trucción de edificaciones o instalaciones en deter-
minados casos en que, aun vulnerando los límites
establecidos por las servidumbres, puedan consi-
derarse apantallados por otros obstáculos naturales
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o artificiales ya existentes. Se considerará que un
objeto está apantallado cuando:

a) Se encuentre situado por debajo del plano
que pasa por el punto más elevado del obstácu-
lo que sirve de apantallamiento y forma un ángulo
de menos de 10 grados con el plano horizontal
que pasa por dicho punto, cualquiera que sea la
dirección que se encuentre respecto al helipuerto
(excepto en sentido contrario a la dirección de
aquél), y a una distancia, medida horizontalmente,
no superior a 150 metros.

b) Se encuentra situado dentro del volumen
engendrado por la traslación horizontal del contorno
del obstáculo que sirve de apantallamiento, en sen-
tido opuesto al que se encuentra el helipuerto, y
a una distancia horizontal de dicho obstáculo, no
superior a 150 metros.»

Disposición adicional única. Referencia al ministerio
competente en el Decreto 584/1972, de 24 de febre-
ro, de servidumbres aeronáuticas, y en el Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres
aeronáuticas en helipuertos.

Las referencias que en el Decreto 584/1972, de 24
de febrero, de servidumbres aeronáuticas, y en el Decre-
to 1844/1975, de 10 de julio, de servidumbres aero-
náuticas en helipuertos, se realizan al Ministerio del Aire
se entenderán efectuadas al Ministerio de Defensa o
al Ministerio de Fomento, según corresponda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de la habilitación
conferida al Estado por el artículo 149.1.20.a de la Cons-
titución en materia de tránsito y transporte aéreo.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 5 de diciembre de 2003.
JUAN CARLOS R.

El Vicepresidente Segundo del Gobierno
y Ministro de la Presidencia,

JAVIER ARENAS BOCANEGRA

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
23291 REAL DECRETO 1542/2003, de 5 de diciem-

bre, por el que se crea la Agregaduría de Eco-
nomía y Comercio de la Misión Diplomática
Permanente de España en la República de
Honduras, con sede en Tegucigalpa.

El desarrollo de los proyectos financiados por España
con fondos de ayuda al desarrollo (en torno a los 140

millones de dólares USA) requiere un estrecho control
en todas sus fases: desde la definición del proyecto,
pasando por la elaboración de los pliegos, el desarrollo
del proceso de licitación y adjudicación y trámites pos-
teriores, hasta el momento en que las empresas españolas
comienzan su trabajo. Y, posteriormente, el seguimiento
y la evaluación de la ejecución de estos proyectos.

Debido a la complejidad del proceso, y al insuficiente
conocimiento de los procedimientos e instrumentos
españoles por parte de la Administración hondureña,
se hace imprescindible que el Agregado Económico y
Comercial colabore con las entidades ejecutoras de los
proyectos y la Secretaría de Finanzas de Honduras para
lograr que los proyectos se puedan ejecutar en un plazo
razonable.

El Gobierno formado a principios de 2002 en Hon-
duras tiene entre sus objetivos el desarrollo de un ambi-
cioso programa de concesiones de infraestructuras
(energéticas, viales, portuarias, de abastecimiento de
aguas) para atraer inversión extranjera. Dado que existen
empresas españolas trabajando en estos sectores en
otros países centroamericanos, su participación en el
mercado hondureño sería bastante probable.

En ausencia de una Oficina Económica y Comercial
en Tegucigalpa, los empresarios españoles que visitan
Honduras y deben pasar por la capital, donde radica
una buena parte de las empresas, carecen de la atención
apropiada.

En lo que respecta a las relaciones institucionales,
el marco actualmente existente es excelente y constituye
un magnífico punto de apoyo para la actividad de las
empresas españolas, marco que es necesario aprove-
char.

Por todo ello, se hace necesaria la creación de una
Agregaduría de Economía y Comercio en Tegucigal-
pa, dentro del marco normativo que forman tanto la
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
como los artículos 11 y 15 del Real Decreto 632/1987,
de 8 de mayo, sobre organización de la Administra-
ción del Estado en el exterior, y 4 del Real Decre-
to 2827/1998, de 23 de diciembre, de organización,
funciones y provisión de puestos de trabajo de las Con-
sejerías y Agregadurías de Economía y Comercio en las
Misiones Diplomáticas de España.

En su virtud, a iniciativa de los Ministros de Asuntos
Exteriores y de Economía, a propuesta de la Ministra
de Administraciones Públicas y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 5 de diciem-
bre de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Creación de la Agregaduría de Economía
y Comercio de la Misión Diplomática Permanente de
España en la República de Honduras, con sede en
Tegucigalpa.

Se crea la Agregaduría de Economía y Comercio de
la Misión Diplomática Permanente de España en la Repú-
blica de Honduras, con sede en Tegucigalpa, y que se
articula como Oficina Económica y Comercial de dicha
misión.

Artículo 2. Dependencia funcional, administrativa y pre-
supuestaria.

Esta Agregaduría de Economía y Comercio dependerá
funcional, administrativa y presupuestariamente del
Ministerio de Economía, a través de la Secretaría de
Estado de Comercio y Turismo, sin perjuicio de las facul-


